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Elle periódico te publica todo* lot, 
dias acepto los domingos, y se suscribe, 
á 10 rs. al mes en, ¿q imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10» citarlo bajo. 

Los artículos, avisos y reclamación 
net se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito ne\ 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
DE MñDMB< 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E LA 
PENINSULA. 

Presidencia del Consejo de ministros .—Esce-
lentísírno Sr.: La Reina (Q. D. G . ; y su au-r 
gusta real familia cont inúan sin novedad en su 
importante salud* 

De real orden lo digo á V . E . para su noti-. 
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E . 
muchos años. B a r c e l o n a 27 de junio de 1845.— 
R a m ó n Maria Narvaez.—Excmo. Sr. ministro 
de la gohernacion de la pen ínsu la . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

peales órdenes. 

• E n uso de la autorización concedida á los 
ministros responsables, por real decreto de 2 \ 

de mayo ú l t i m o , para que cada uno en su ramo 
pueda tomar en casos necesarios durante la au
sencia da S. M. las determinaciones precisas y 
convenientes al servicio del Estado, be dispues
to que con arreglo á la organización dada á la 
administración central de la hacienda públ ica , 

1 por otro real decreto de ?3 de dicho mes, se 
encarguen de la dirección general de contribu
ciones directas D . R a m ó n Santillan , actual 
director g e n e r a l de rentas provinciales: de la de 
contribuciones indirectas D. Miguel Belza, i n 
tendente de la provincia de Barcelona: de la de 
rentas estancadas D. Diego L ó p e z Ballesteros, 
cesante de la suprimida de rentas y arbitrios de 
amort izac ión: de la de aduanas y aranceles D . 
José María L ó p e z , que en la actualidad desem
peña la de rentas estancadas; y de la del tesoro 
públ ico D, Cayetano de Zúñiga y L i n a r e s , i n -

• tendente cesante de la provincia de Granada; 
j todo sin perjuicio de someter inmediatamente 
í está disposic ión á la aprobación de $. M . , eo> 
| IDO se previene en el primero de los citados 

reales decretos. 
Lo Comunico á V . para su inteligencia y 

efectos correspondientes. Dios guarde á V. mo
chos años . Madrid 1 8 de [junio de 1 8 4 5 . = A le-
jaudro Mon.=Sr..., 

En uso de la a u t o r i z a c i ó n concedida á los 

ministros responsables, por real decreto de a 4 ' 

de mayo ú l t imo , para que cada uno eii su ramo 
pueda tomar en casos necesarios d u r a n t e la au
sencia de S, M . las determinaciones precisas y 
convenientes al servicio del estado, he dispuesto 
que el gefe de sección de este ministerio, D. J o a -

• 



( 
qtiin María Pérez ,* se encargue en comisión del 
desempeño de esa contaduría general por todo 
ei tiempo que V. S. haga uso de la real licencia 
que le está concedida para restablecer su salud, 
sin perjuicio de someter esta disposición á la 
aprobación de S. M . , como se previene en el ci . 
tado real decreto. 

Lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años . Madrid 18 de junio de i845.= 
Mon.=Sr. contador general del reino. 

INSTRUCCION PROVISIONAL 

PARA LA ADMINISTRACION 

P E L A H A C I E L N D A P U B L I C A . 

CAPITULO I. 

ADMINISTRACION CENTRAL. 

Atribuciones comunes á los directores generales 
y consejos de dirección. 

A R T I C U L O I . ° 

Cada uno de los directores generales tendrá 
en los ramos de su cargo las siguienetes atribu
ciones comunes á todos: 

i.* Cumplir por sí, comunicar á los inten
dentes v demás á quienes corresponda, y hacer 
cumplir á sus subordina Jos, las leyes, reales 
decretos, instrucciones y órdenes que se les d i 
rijan por el ministerio, haciendo las prevencio
nes oportunas para facilitar su inteligencia j 
pronta ejecucioo, y exigiendo explicaciones so
bre las faltas que en estas notare, para adoptar 
por sí ó proponer al ministerio la providencia 
correccional ó el castigo que corresponda. 

a.a Conocer el estado en que se halla el ser
vicio en todas las dependencias de su dirección, 
adoptar las disposiciones necesarias para mejo
rarle, y. dar toda la celeridad posible al curso de 
los negocios. 

3 / Proponer al ministerio únicamente las 
medidas que hayan de tener el carácter de re* 

. gla general, ó deban alterar, modificar ó inter
pretar alguna ó algunas de las establecidas por 
las leyes, instrucciones ó reales órdenes. 

También se consultarán las medidas de go% 
bierno que se consideieu necesarias para suplir 

la insuficiencia de las reglas administrativas 
después de apuradas estas. 

4* Resolver las dudas ó consultas de los ge-
fes inferiores cuando no exijan declaración del 
gobierno, evitando que se hagan sobre puntos 
resueltos ó que uo tengan objeto conocido de 
utilidad para el servicio. 

5. * Disponer las visitas de inspección de sus 
dependencias en las provincias siempre que lo 
consideren necesario. Estas visitas se desempe
ñarán por los subdirectores y oficiales primeros 
de las direcciones, en cuyo caso se les abonarán 
los gastos de viaje y de manutención , con pre
sencia del diario de operaciones que á su regre
so presentaran al director del ramo. 

6. * Exigir de los gefes de provincia la pun
tual remisión de los documentos, estados y no
ticias sobre que deban fundarse las operaciones 
propias de la dirección, sin disimular la menor 
falta en este servicio. 

7. * Presidir con asistencia de los subdirecto 
res y del asesor de las direccioones los actos 
públicos de subasta para la adquisición ó venta 
de propiedades ó efectos, ó para la adjudicación 
de servicios; y disponer las que hayan de veri
ficarse eu las provincias. 

8. * Cuidar de que en su dirección se lleven 
con esmero las cuentas que le estén señaladas, y 
presentar sus resultados en el tiempo y forma 
que'se prescriba. 

9. a Procurar que haya la mayor economía 
en los sueldos y gastos de su servicio, y propo* 
ner, al formar su presupuesto anual, las reduc* 
ciones que considere convenientes. 

1 0 . Conocer los gravámenes que con cual
quiera denominación y objeto afecten las coa
tribuciones, impuestos, propiedades ó servicios 
que estén á su cargo; disponer la cesación de los 
que hubieren caducado ó carezcan de autoriza
ción competente, y consultar al ministerio los 
que ofrezcan dudas, y también los que debiendo 
coutinuar por respecto á sus circunstancias, con* 
venga sean sustituidos con otros que designará. 

11 . Aprobar los presupuestos y cuentas par* 
ticulares de gastos, sujetándose á la cantidad se
ñalada en el presupuesto general para el mismo 
objeto, y á las reglas que para su inversión se 
hallen establecidas ó se establezcan por el go
bierno. 

1 a. Mantener la subordinación gradual en
tre los empleados de las diferentes clases, y co
nocer sus cualidades y servicios para darles la 
aplicación que mas convenga. 



• 3. Distribuir s e g ú n to crea, conveniente 
entre los subdirectores y empleados de la direc
c ión los trabajos propios de esta, y ampliar las 
horas de oficina según lo exijan las necesidades 
del servicio. 

Hacer con arreglo al orden establecido 
ó que se establezca Lis propuestas en sugetos 
i d ó n e o s para servir las plazas vacantes de gefes 
y empleados de real nombramiento. 

15. Imponer á los mismos gefes y emplea
dos la suspens ión de empleo y sueldo, ó de este 
solamente por el término de un mes, cuando 
cometan faltas que no merezcan correcc ión 
mayor. 

Podrán asimismo acordar la suspens ión de los 
subdirectores, si llegase á exigirla motivo grave 
ó urgente conveniencia del servicio, dando 
cuenta inmediatamente al ministerio. 

16. Proponer la traslación, cesación, separa
c ión ó jubi lación de los gefes y empleados cuan
do asi convenga al servicio, ó cuando no reúnan 
las cualidades uecesarias para el buen desempe
ñ o de sus destinos ú otros equivalentes. 

17. Nombrar los empleados de su respecti
vo ramo para que se les faculte en los reglamen
tos especiales; separan ios cuando no cumplan 
debidamente sus obligaciones; proponer al mi 
nisterio la cantidad con que hayan de afianzar 
los obligados á esta garantía; exigir que ia pres
ten antes de tomar poses ión de sus destinos 
y disponer su devo luc ión cuando la total solven
cia de los mismos empleados se halle declarada 
por el tribunal mayor de cuentas. 

18. Proponer en su caso los premios ó re
compensas estraordinarias á que se hayan hecho 
acreedores los gefes y empleados de todas clases 
por servicios distinguidos. 

19. Conceder licencia á los mismos gefes y 
empleados hasta el término improrogable de dos 
meses, cuando el servicio lo permita ó lo exija 
el mal estado de su salud. Las que pidan los ge
fes y empleados de real nombramiento por mas' 
tiempo, ó para venir á la corte ó pasar al es-
trangero, se consultarán al ministerio. 

ao. Pedir á las autoridades (te cualquiera 
clase y ramo, tanto civiles como militares ó ecle
s iást icas , los informes ó noticias que necesiten 
para la instrucción de asuntos del servicio, ó 
acerca de la conducta de los empleados. 

(Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Deseando el ayuntamiento constitucional de 
la villa de Cenicientos (según consta por acuer
do de ? 4 de juuio) se establezca en dicha villa 
una botica farmacéut ica , por considerarla justa 
y necesaria mediante haberla habido antes p o r 

ser población de 3oo vecinos, se hace saber a 
públ ico llamando persona apta para el caso; en 
la inteligencia que puede contar de seguro con 
4<>o fanegas de centeno anuales, bien pagadas 
con m.as 4 0 0 rs. que percibirá de la villa para 
casa y demás gastos , sin contar con los golpes 
de mano airada, los gastos que hagan los anima
les irracionales, que será por separado, y otras 
adealas que podrá proporcionarse. Los que 
gusten interesarse en fijar su residencia en di 
cha poblac ión, que dista ia leguas de la capital, 
podrán personarse á tratar ante el ayuntamien
to hasta él 25 de julio en que se proveerá; sien-» 
do de advertir que es poblac ión saludable y 
tiene buenas aguas. 

• Íh £ n Titulcia de T a j u ñ a , villa de 7 0 vecinos, 
se necesita un sacerdote de edad regular, de ins
trucción y acreditada conducta moral y política* 
para que celebre la misa de alba en los dias de 
precepto, q u e d á n d o l e su intenc ión libre, pero 
con el cargo de enseñar las primeras letras y 
demás anejo de la escuela primaria á los quince 
ó veinte n iños que concurren, por todo lo cual 
disfrutará la asignación de ocho reales pagados 
diariamente de los fondos p ú b l i c o s : la persona 
que desee esta co locac ión dirigirá su solicitud, 
documentada y franca de porte, al secretario 
del ayuntamiento constitucional de dicha villa 
antes del 15 de julio en que se proveerá. 

Quién quisiere hacer postura en los cuarte
es de Rastrojera titulados Orcajo, Marota, V a l -
delpuerco y Valquegigoso sitos en la jurisdicion 
de Viljainanta , que se han de rematar ante su 
ayuntamiento el dia 4 del presente julio de once 
á doce de la mañana en las casas consistoriales 
de la misma villa, acuda ante dicha corporac ión 
que manifestará la tasación y pliego'de condi
ciones. 



íxdte* de los decretos, reales órdenes % circula -
res eXc. insertas- en este periódico en el mes 
de junio última. 

MINISTERIO P E (¡BACIA Y JVSTICIA. 

JLty.c=Sobre vagos, 2177 
Reales ordene¿.^Disposiciones que se lian de ob

servar al fijar los gastos di 1 culto y adminis
tración y cuotas personales del clero parro
quia! 2162 

Prevenciones que por ahora se han de observar 
para llevar el registro civil. Id. 

Para que se entregue á la junta de dotación de 
culto y clero un tercio correspondiente al pri-
prirñero del año actual, . , , , . , . « . , . 2168 

Circularen*—Recios que se han de observar eo la 
formación de las sumarias de vagos . . . . . 2179 

Para que no se dé curso á ningún memorial ni 
* instancia que no esté estendido tn papel del 

sello 4.° 2182 

DE HACIENDA. 

Z«y.=Decretando 159 millones de rs. para la do
tación del culto y clero en el presente año. . 2159 

Otra autorizando al gobierno pora satisfacer á 
D. Martin Echaide la cantidad de 20,000 du
ros . 2160 

Otra sobre el derecho que debo pagar el plomo á 
su esportacion. . . * * 2170 

Vecretos.=S»bre la organización de la administra
ción central y provincial de la hacienda pú
blica. . . . " 2180 

Reales órdenes.=D^s sobre el crédito de 100 mi 
llones de rs. abi« rto por «'1 Banco español de 
San Fernando, parala dotación del cuito y 
clero 2160 

Otra para que se active la cobranza de la con
tribución para el mismo objeto Id. 

Sobre la aplicación que han de tener los servi
cios que en metálico y otros efectos prestaron 
los pueblos á las juntas creadas eo 1843 para 
sostener el alzamiento nacional 2163 

D E L A GCEBJLA. 

Circulares.=k los capitanes generales para que 
circulen á las autoridades las órdenes mas 
terminantes con objeto de vigilar á los enemi
gos del reposo público 2178 

D E L A GOBERNACION. 

Zey.=Autorizando al gobierno para levantar un 
empréstito para la construcion de caminos. . 2173 

Circulares.=Prolubiendo la reimpresión de los 
aranceles judiciales. . . 2158 

Para que se abstengan los celadores y agentes 
de protección y seguridad pública de imponer 

. • por si multa alguna 2163 
Prevenciones á los gefes políticos sobre la guar

dia civil 2164 

GOBIERNO POLITICO. 

Orden prorogando la esposicion pública 2158 
Otra par/ que se preste todo apoyo i la guar

dia civil. Id. 
Otra para que los intendentes sean los que 

aprurlí n .los repartimientos de contriboclo* 
nes. , , . . , * . . , , 2160 

Constitución de la monarquía española. . , , 2161 
Aviso sobre la pérdida de un nifio llamado Vi 

cente Pérez ST» nin, 21681 
Orden sobre la presentación de prófugos, . , , 2171 
Otra sobre el mismo asunto. 2172 
Bando sobre los .-busos en la espendicion am

bulante de impresos, 2173 
Aviso sobre la desaparición de la casa de D. Lo

renzo Calvo, su hija dofia Maria. . . . . . . 2178 
Provisión de la plaza de comisionado de mon

tes del partido de Chinchón en I). Ramón 
Miguel 218$ 

Articulo esplicando el modo cómo han de ha
cer información de pobreza los que como ta
les quieran ir á tomar fos baños de Trillo. . , Id. 

INTENDENCIA, 

Instrucción para los visitadores de la renta del 
papel sellado 2158 

Prevenciones para la clasificación de todos los 
esclaustrados que no lo hayan sido. . . . , 2164 

Orden pnra que se estiendan en papel del se
llo 4.° los repartimientos de contribuciones. , 2167 

Sobre el precinto y sello de géneros que debe 
hacerse en las aduanas del reino y derechos 
que deben satisfacer sus dueños. . . . . . . 2168 

Otra para que inmediatamente queden á dispo
sición de la junta los doce millones de reales 
que existen en el Banco de San Fernando 
pertenecientes al clero 2Í170 

Otra sobre lo mismo de veinte millones y otros 
productos, 2171 y 2172 

Sobre el cobro de las contribuciones 2174 
Sobre el abuso de los comisionados de apremio. 2176 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

Se reclama la remisión de los estrados de padro
nes de que tratan los artículos 6.° y 7.° de la 
ordenanza de reemplazos , 

Comisión de instrucción primaria.=Se recuerda 
la observancia de los articulos 86 y si
guientes del capitulo 7.° del reglamenta de 
escuelas elementales de 26 de noviembre de 
1838 á fin de que se verifiquen los exáme» 
nes generales en la forma que en los mis
mos se êstablece, . . . , . , , 

2181 

2162 

MERCADO. 

Madrid 3o de junio. 

Trigo dé 2 9 a 3Si/s rs. vn. 
Cebada de \i a il\ rs. vn. 
Algarrobas de 10 á a i rs. vn* 
Aceite de 5a a 54 rs, arroba. 
Id. filtrado á 6 0 rs. 

M A D R I D : Imprenta deD. M A N U E L PITA, 


